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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701018P00703 

Factura No.: 001-002-000055936 

NOTARIA DECIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LA MAQUINARIA CREADORA TURBOVISUAL CIA.LTDA. 

OTORGADA POR; ROSALES SALVADOR MARIA SOLEDAD Y OTROS. 

CAPITAL: USD 500.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA cl día de hoy catorce de 

Febrero del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA GLENDA ELIZABETH 

ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA del cantón QUITO, 

    comparecen a cons la compañía LA MAQUINARIA CREADORA 

TURBOVISUAL CIA.LTDA,, el/la señor(a) ROSALES SALVADOR MARIA 

SOLEDAD, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la 

señor(a) REINOSO REINOSO FABIAN ROBERTO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domucilio en la crudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) PADRON SALVADOR LUIS 

FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 
  don    jo en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la 

señor(a) SERRANO SALVADOR SANTIAGO GUILLERMO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio. cn la erudad de QUITO, 

por sus propxos y personales derechos, Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en



  

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que cn fotocopta 

  

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí lla 

  

Notano(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo « la munuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En cl protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  COMPARECIENTES-- Tnlervienco co el otorgamiento de esta escritura. y 
   ¡Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio ¡Representante 

Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

[Según 
- [Corresponda      

[RosarES Ecuarorrana — [CASADO [quiro 
¡SALVADOR MARIA 
SOLEDAD. 

Reinoso REINOSO [ECUATORIANA — [CASADO [quiro 
[FABIAN ROBERTO. |. 
[panrow ECUATORIANA — [SOLTERO [quiro 
SALVADOR LUIS 
[FERNANDO 
[SERRANO ECUATORIANA — [SOLTERO Qurro. 
SALVADOR. 
SANTIAGO, 
[GOILERMO 

  

  

                
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparcciontes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se sometera a 

  

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

  

'TERCERA.- 

  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
  ESTATUTO DE LA COMPAÑÍ 

  

Título 

  

imero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- Ki! nombre de la compañía que 

se constituye es LA MAQUINARIA CREADORA TURBOVISUAL CIA.LTDA 

Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

  

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3?).- Objeto.- El objeto de la compañía 
4 s 4 

Aonsiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

  
 



ACTIVIDAD REALIZACIÓN DE FOTOGRAFÍAS PARA ANUNCIOS 

COMERCIALES, PARA EDITORIALES, Y PARA ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON LA MODA, LOS BIENES RAÍCES O EL TURISMO, 

ACTIVIDADES DE FOTÓGRAFOS DI PRENSA.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: REALIZACIÓN DE FOTOGRAFÍA 

ESPECIALIZADA COMO: FOTOGRAFÍA AÉREA, FOTOGRAFÍA 

  

SUBMARINA, FOTOGRAFÍA MÉDICA, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE 

REVELADO, IMPRESIÓN, AMPLIACIÓN DE FOTOGRAFÍAS Y PELÍCULAS 

DE LOS CLIENTES, LABORATORIOS DE REVELADO DE PELÍCULAS E 

IMPRESIÓN DE FOTOGRAFÍAS; COPIA, RESTAURACIÓN Y RETOQUE DE 

FOTOGRAFÍAS, NEGANIVOS DE FOTOGRAFÍAS Y PELÍCULAS, 

INCLUIDO ACTIVIDADES DE TIENDAS DI: REVELADO RÁPIDO (QUE NO 

FORMEN PARTE DE COMERCIOS DE VENTA AL POR MENOR DE 

CÁMARAS).ACIIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS 

CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PRODUCCIÓN PROGRAMAS Y 

       ANUNCIOS DE TEI.EVISIÓN.ACTIVIDADES DE CONSORCIOS Y 

AGENCIAS DE NOTICIAS QUE SUMINISTRAN NOTICIAS, FOTOGRAFÍAS 
   

Y ARTÍCULOS PERIODÍSTICOS A LOS MEDIOS DE 

DIFUSIÓN.ACTIVIDADES DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

REALIZADAS POR BIBLIOTECAS DE TODO TIPO, SALAS DE LECTURA, 

AUDICIÓN Y PROYECCIÓN, ARCHIVOS PÚBLICOS ABIERTOS AL. 

PÚBLICO EN GENERAL O A DETERMINADAS CATEGORÍAS DE 

PERSONAS, COMO ESTUDIANTES, CIENTÍFICOS, EMPLADOS DE LA 

ORGANIZACIÓN A 1.4 QUE PERTENECE LA BIBLIOTECA, Y GESTIÓN DE 

ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: ORGANIZACIÓN DE 

FONDOS BIBLIOGRÁFICOS, CATALOGACIÓN DE COLECCIONES, 

MANTENIMIENTO Y PRÉSTAMO DE LIBROS, MAPAS, REV. 

  

STAS, 

£ ) PELÍCULAS, DISCOS, CINTAS GRABADAS, OBRAS DI ARTE, ETCÉTERA; 
£



ACTIVIDADES DE BÚSQUEDA PARA ATENDER A SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN, SERVICIO DE ARCHIVOS FOTOGRÁFICOS Y BANCOS 

DE IMÁGENES.REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN 

Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y 

RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, 

COMERCIALIZACIÓN EN El. PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA 

POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE 

STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXIIBICIÓN, 

DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE 

PUBLICIDAD.ACTIVIDADES REALIZADAS POR AGENCIAS EN NOMBRE 

DE PARTICULARES PARA OBTENER CONTRATOS DE ACTUACIÓN EN 

PELÍCULAS, OBRAS DE FEATRO Y OTROS ESPECTÁCULOS 

CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y PARA OFERTAR LIBROS, GUIONES, 

OBRAS DE ARTE, FOTOGRAFÍAS, ETCÉTERA, A EDITOR 

PRODUCTORES, ETCÉTERA PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON- 

LINE) DE CATÁLOGOS DE FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS 

POSTALES, TARJETAS DE FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, 

REPRODUCCIONES DE OBRAS DE ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO 

MATERIAL IMPRESO.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de csta escritura. Título Segundo (11 

  

Del Capital, Artículo 

Quinto (5%).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

QUINIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar(es) de los listados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6).- Norma 

£ general.» El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

   



  

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les correspondera al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta Gencral nombre al titular. El    

plazo de duración de los indicados Administradores 

  

'á de CINCO años pudiendo 

  

ser reelegidos indefinidamente. Artículo $ 

  

ptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta gencral efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán cl de la convocatoria ni el de realización de la 

junta, Artículo Octavo (8*).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 
   del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

  

ejerceran todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10>).- Norma general.- La compañía se disolverá y se I1quidará conforme se 

  

establece en la Sección Décimo Segunda (XI1) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 
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  Frorares — Tu lao fo 1 fo 10   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINIS 

  

'ADORES.- Para los períodos 

  

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SERRANO SALVADOR SANTIAGO 

GUILLERMO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

REINOSO MORALES FABIAN ALEJANDRO, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se ut 

  

izan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

icitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN     de compañía provienen de actividades 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparccientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesar 

  

s para la operación y funcionamiento de la   

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto-dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

  

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Conststución - En todo lo 

    

no estpulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demas leyes afines. ln caso de controversia en 

  

re los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conformc lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

  

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

  

Notaro(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de esalo."HASTA.



    

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
  Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en cl protocolo 
15 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.“ / 

Firma Socios: 

pod, 
ROSALES SALVADOR MARIA SOLEDAD 
CEDULA: 1713427696 

Ei 
REINOSO REINOSO FABIAN ROBERTO 
CEDULA: 1700165648 

  

     

  

SERRANO SALVADOR/SANFHAGO GUILLERMO 
CEDULA. 1712168960 
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TA ES ¡FIEL SOPIA DEL ORIGINAL 
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     pea REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Taenuiicación y Cedulac Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de iden: 

  

:ación: 1713427690 

Nombres del ciudadano: ROSALES SALVADOR MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

  / 
lo 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REINOSO MORALES FABIAN A 

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 2010 

Nombres del padre: ROSALES PATRICIO RAIMUNDO 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: SALVADOR MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la fecha 14 DE FEBRERO DE 2019 
Emsor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO, 

E 

É 
198-32366 

IS e 
G Director General del Registro Cua Identicación y Ceculación 

Documento firmado electronicamente 

  

de certificado: 

18 DA 199- 

La nstiución o persons ate quien se present ote ceníicado deberá vslidaro https vnualregistocivil yb. 
Vigancia del documento 1 aldación o 1 mos desde el día desu emisión. En caso de prosentar inconvenientes con 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR PR Dirección General de Registro Civil, Idontficación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700165648 

Nombres del ciudadano: REINOSO REINOSO FABIAN ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Ci 

  

ASADO 

Cónyuge: MORALES CONDOR MARIA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1974 

Nombres del padre: REINOSO HUGO NAPOLEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: 

  

EINOSO EMMA JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cericada a la facha: 14 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO4NT 18. PICHINCHA. QUITO 

Lodo Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Cial, denticacion y Cedulación 

"Documento firmado electronicamente 

     
  

La instución o persona ato quien se presente ete ceicado deberá varo ehitpsvinualegistrociv gob ac, coniomm ls LOGIDAC Ar. 4 numeral 1 yaa LOS, 
Vigencia del documento validación o 1 mes desde ea de su emisión. En caso de presenta Inconvenientes con esto docamarto oscisa a elasaGregistrocivLgob ac. 
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   mulías REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Idontificación y Codulación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

AF 

   Número único de identificación: 1718175464 

Nombres del ciudadano: PADRON SALVADOR LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matri 

  

'onio: No Registra 

Nombres del padre: PADRON AYALA LUIS FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALVADOR OLVERA DELIA SONIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cenícada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA. PICHINCHA-QUITO-NT 18. PICHINCHA - QUITO. 

e 
pac IOSa2465 Director Goneral del Regisro Civil, deniiicación y Cedulacion 

Documento fimado electrónicamente. 
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La instución persona ant qien sa presente este cercado deteráusidario enups:/Mirtual registrciviLgob es, conformo la LOGIDAC AY, muneral 1 y ala LOE. 
Vigencia del documento  aldación o 1 mes desde el ía de au emisión. En aso do presentar incomvenientos con esto documento csciba a onlinearegistrociviLgob ec  
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puna REPÚBLICA DEL ECUADOR JA eins coc 
Dirección General do Registro Civ, Idontlficación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

( 
Número único de identificación: 1712168960 

Nombres del ciudadano: SERRANO SALVADOR SANTIAGO GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1978 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   

  

Profesión: FOTOGRAFO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SERRANO GUILLERMO AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: SALVADOR DELIA SONIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición" 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cericada a la facha 14 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO o 

? 

rn, ia E 
  

                

  

Lodo, Vicente Talano 6, 
Director General del Registro Ch, dontifcación y Cedutación 

Documento firmado electrón 

  

197-198-32109 
mente.   
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Vigencia del documento 4 validación o 1 mes desde lía de su omisión. En caso de presentar inconvenientes con ost dorumento oca a enimosBregistrocil gob. 

   


